
Paso Carrasco, 14 de Setiembre de 2021

Resolución 11512021

VISTO: La necesidad de contar con materiales varios referidos a la construcción y electricidad,

con los cuales se llevan a cabo distintos mantenimientos de los locales, contando con el

proveedor LUCALU LTDA RUT 110339520012 quien se encuentra inscrito en RUPE con BPS

y DGI al día.-

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba por 5 en

5 en Acta 23 del día 14t}gt2)21.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

Autorizar Gasto para materiales de construcción y electricidad (porland,

arena, pedregullo, chapas, pintura, accesorios de pintura, accesorios de

electricidad, artículos de seguridad) los mismos serán comprados al

proveedor LUCALU LTDA RUT '110339520012 con un importe de hasta

$300.000.-

Por secretaria del Municipio Paso carrasco incorpórese al registro de

resoluciones.

3. cumplido comuníquese a secretaria Gral., Dir. Gral de RRFF, secretaria
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de Desarrollo Local y partpsción y demás que correspondan.-
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